
Expediente: 412/17-D3
Carátula: BRAVO EDUARDO DAVID C/ CASCADA NUEVO SIGLO S.R.L. Y HUGO MARIANO ALBORNOZ S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20276524608 - BRAVO, EDUARDO DAVID-ACTOR
90000000000 - ALBORNOZ, HUGO MARIANO-DEMANDADO
20248028964 - CASCADA NUEVO SIGLO S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 412/17-D3

*H105026150962*
H105026150962

.

JUICIO: BRAVO EDUARDO DAVID c/ CASCADA NUEVO SIGLO S.R.L. Y HUGO MARIANO
ALBORNOZ s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°412/17-D3-Juzgado del Trabajo II nom.

San Miguel de Tucumán, Abril de 2026.

 Atento a las constancias de la presente causa, en especial, nota actuarial que antecede, dispongo
fijar nueva fecha de audiencia testimonial, en consecuencia:

 1. Cito a los testigos a comparecer de manera virtual a la audiencia fijada para el 09 de Junio del 2026

a horas 08:00. La audiencia será iniciada por Secretaría mediante la plataforma ZOOM, la cual lleva
el código de ID DE REUNIÓN: 853 5857 1419 - CLAVE DE ACCESO: 072 881, por lo que los
testigos, deberán disponer de los medios y aplicaciones tecnológicas para articular la
videoconferencia (dos dispositivos telefónicos al momento de conectarse), debiendo acreditar su
identidad en el acto de la audiencia, exhibiendo su Documento Nacional de Identidad y conectarse
15 minutos antes de la hora señalada. Hago saber que haciendo la salvedad que de no contar con
buena conexión, la audiencia continuará de igual modo.

 2. A los fines de la notificación, encontrándose denunciados los números telefónicos de los testigos
y atento a lo solicitado, proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2 a notificarlos mediante

la aplicación WhatsApp, a través del dispositivo telefónico provisto por el Poder Judicial de la Provincia,

de la fecha de audiencia fijada en el punto que antecede, debiendo dejar debida constancia en el
presente cuaderno de prueba.MADMMG-412/17-D3.

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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